
 

Mediante Oficio Nro. GADPSE-2022-0007-O SANTA ELENA, 27 de diciembre de 2022 se 
emite el Pronunciamiento observado al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto PLANTA 
PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN con código MAATE-RA-2022-435676 
 

Observaciones del Oficio Nro. GADPSE-
2022-0007-O SANTA ELENA, 27 de 
diciembre de 2022 

Subsanación y levantamiento de 
observación. 

COMPONENTE ABIÓTICO - Ruido 
Ambiente: Con respecto al componente 
ruido – Ruidos (Lkeq) Para Fuentes Fijas de 
Ruido se solicita realizar un monitoreo en los 
puntos que el consultor considere necesarios 
y pertinentes tomando en cuenta el uso de 
suelo y las indicaciones establecidas en la 
normativa ambiental vigente, con la finalidad 
de tener información base del proyecto. Para 
justificar el Plan de Acción con respecto al 
monitoreo de Ruido Ambiente, se debe 
presentar todos los medios de verificación 
que avalen el retraso por ejemplo proforma 
de monitoreo de aire ambiente programas 
para una fecha determinada donde exista la 
disponibilidad para realizar la misma. 

Se realiza el acercamiento con el 
Laboratorio Acreditado SAE OFERTA DE 
SERVICIO COTIZACIÓN C-KB-0102-23 
para monitorear 2 puntos Parámetro: 
RUIDO AMBIENTE EXTERNO DIURNO 
(NPSEQ) Documento de Referencia: 
ACUERDO MINISTERIAL 97-A, ISO 
1996, Partes 1 y 2, PEE.EL.01. 
 
Descripción: Medición Ruido Ambiental 
Externo con sonómetro integrador clase 1, 
análisis con metodología de 5 seg o 15 
seg, dependiendo de las características 
impulsivas y contenido energético de la 
fuente objeto de estudio, rango de 
acreditación (30 – 130) dB. 
 
Acreditación: Acreditado ISO/IEC 
17025:2017 SAE y A2LA 
 
Se adjunta la COTIZACIÓN C-KB-0102-
23 para cumplimiento inmediato de 
fecha 23/02/2023 tal como se propone 
en el ítem 8.6.3.2 Matriz del plan de 
acción; capitulo evaluación de 
impactos socio ambientales. 
 
 

Certificado de Buenas Prácticas de 
Manufactura para Laboratorios: Dentro de 
la justificación para presentar un Plan de 
acción con respecto al certificado de buenas 
prácticas, se debe presentar el oficio de 
ingreso de trámite a la Autoridad competente 
como medio de verificación. 

Se adjunta oficio s/n de fecha 20 de 
diciembre del 2022; donde se solicita a la 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA los 
requisitos correspondiente para la 
obtención del permiso correspondiente. 
 
Se adjunta oficio de respaldo con el 
recibido del ARCSA para cumplimiento 
inmediato para el fecha 10/05/2023 tal 
como se propone en el ítem 8.6.3.2 
Matriz del plan de acción; capitulo 
evaluación de impactos socios 
ambientales. 
 

 


